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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

L u leyes, ordene» y anuncio» que hsysn de InssrUree en 
lo» BoLKTth«e O T I O U M » *e han 3e mandar al Jefe Polilieo 
íespevtivo, por cuyo conducto te pasarar á lo» Kditoresde loa 
Bcncionado» periódico». 

{Retí «raen de 6 de Abril de 18S9.) 

^ 9 publica lodos éium excepto loa domingo» 

Knesta capital, llevado á domicilio, J'st pe»eta» menaaalea aotleipada»; 
fuera de ella • ' • • a l me», » al trimestre, ta temestre y ! * ' • • por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , piara 
de Santiago, 2.—Fuera de e »U capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVBRTKNCIA SDITORIAX 

Lúa disposiciones de la» Autortdadea, excepto la» qa* Moa 
4 Instancia departe no pobre, te Insertaran oficialmente: asi' 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimano de las mismas; pero las de ínter*-» particular pagarás 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

l a m e r » «licito JO céntimo* de peseta 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.)» y augusta Ueal 

Familia, coutiuúan en San Sebastián 

sin ao -ociad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
pora remediar la» deNgracla» ocaalonadas 

por la» Inundaclonc» 

Número PoSOtftS 

118 

119 

120 

121 

122 
123 

i 2 i 

Suma anterior 366.113 '83 

S. A . R la Serma. Se
ñ o r a Duquoaa V iu
d a d e M o u t p e n s i e r 1 5 . 0 0 3 

SS. A A . B U . las I n 
fantas D o ñ a P a z y 
D o ñ a E u l a l i a 1 0 . 0 0 0 

El Director del Uuióo 
Bank Of. Spaiu ct 
Eaglaud L imi t ed , 
porcucutadolasubs-
cr ipc iónablertaonla 
Embajada de Espa
ña eu Londres ( s e 
gunda r e m e s a ) . . . . 40.000 

El Ayuntamiento de 
Gracia (Barcelona) . . 5.000 

D. J. D. y B 1.000 
El Banco general de 

Madrid 1.000 
La primera Brigada de 

Sauidad m i l i t a r . . . . 102 «81 

SUMA 438.216 61 

NOTA . Continúa abierta la subscrip
ción en la Caja del Banco de España y en 
las sucursales del mismo en provincias. 

M I N I S T E R I O DE U L T R A M A R «»> 

C O N F E R E N C I A S 

«OBRE U REF0WA ARANCELARIA DE LA ISLA DE COBA 

(Vonünuaeián.) 

Semejante situación no ha podido, no 

puede, no podrá ser jamas, uu buen pun

to de partida para intentar, cou esperan-

(1) Veós« el núnt. 227 del Bot-Ktl*. 

zas do éxito, la negociación de Tratados 

de c o m a r c i o . 

Creo haber traido la cuestión á su ver

dadero punto, y entiendo haber demostra

do la justicia y la razón de nuestras re

clamaciones y de nuestras quejas. 

V o y ahora á examinar, en lo que nos 

afecta, las nuevas tarifas norteamerica

nas. No hablaré del tabico, porque es tan

to y tan exacto lo que ha dicho el Sr. Ce-

lor io , que no tengo que añadir nada, por . 

mi parto, á lo que dije hace pocos días pa

ra recordar la triste suerte de l tabaco do 

la comarca de Santiago do Cuba, que ten

go el houor de representar. 

¿Qué es la ley Mac K in ley? Vamos á 

puntualizar sus términos, accediendo á 

las indicaciones del Sr. Ministro, cou da-

toa precisos y oon números. 

« L o s azúcares que no pasen del grado 

16 de la osoala holandesa, entrarán, desde 

el 1.° de Abr i l de 1891 libres de derechos 

en ios Estados Unidos. » Cuando esto se 

di jo, es tan grande el desconocimiento que 

hay en la Península de las cosas de Cuba, 

que excepto algunas personas de especial 

competencia, la generalidad incurrió en 

la candidez de decir: ¡qué más quieren; 

BÍ los azúcares de Cuba en goneral no pa

san del grado 16, van á entrar casi todos 

los que produeo la isla l ibres de de 

rechos! ¡Qué error! ¡Como si el legislador 

americano hubiese declarado l ibre la en

trada de C30S azúcares á favor del que se 

los l l ove , antes que en provecho de su pro

pio país! La frauquicia primero babrá de 

determinar una considerable baja del pro-

ció á beneficio del consumidor norteameri

cano, qne no uua elevación para ganancia 

del productor extranjero, á lo menos en 

tanto que el cousumj no adquiera muy 

superiores proporcionas, lo cual ha de ser 

obra del t iempo. 

Otro punto sobre el cual ol Sr. Montoro 

ha l lamado la atenoión de la Sociedad 

Económica, con una preoisióu admirable , 

es que la nueva ley aiucr ioma favorecerá 

más á los productores europeos importado

res do azúcardo remolacbaqueá los pobres 

cubanos; porque cuando se l lega á esa al

tura de la escala holandesa, ¿ qué bemoa 

de poder nosotros competir con el azúcar 

do remolacha que vaya de Europa? Para 

él sorá el beneficio más que para uosotr s, 

dado el atraso en qu • se encuentra nuestra 

iudustria. 

Aun con lo que constituyo hoy por 

hoy el desiderátum nuestro, el do esta 

Comisión todavía es muy problemático, y 

do nada ó de muy poco servirá si no está 

acompañado por un rég imen fiscal inte

rior en Cuba, quo nos permita producir 

en condiciones mejores que las de ahora. 

Pero, en fin, esta es la parlo buena y 

hormosa de la l ey . Abora viene la parte 

terr ible, la cláusula deducida de la e n 

mienda de Mr. A ldr ich , esdecir, l aonmien-

d de Mr. Blaiue. Como decía muy bien el 

Sr. Fernández do Castro, la facultad o tor 

gada al Presidente do los Estados Unidos 

es una cosa muy alarmanto. En una 

e lición oficial que he recibí !o ayer de la 

nueva tarifa, leo lo siguiente: « E l Pres i 

dente tendrá la facultad y el deber » , no 

dice que sea solamente una facultad, sino 

que Undrá la facultad y el deber. 
De modo que si la facultad de qne se 

le inv : ste es muy gravo, es más tremendo 

el deber que se le impono de que «3i a u 

tos del 1.° de Enero do 1892 nosotros no 

hubiéramos correspondido á esta frau

quicia de los Estados Unidos , con un 

trato para las procedencias norteamerica

nas quo en el ánimo del Presidente sea be

neficios j » , entonces tendrá el deber de dar 

su proclama, imponiendo 1(12 centavos 

por l ibra, que v ioae á equivaler á 3 rca-
1 les fuertes por arr >ba, os decir, 37 y me

dio centavos de peso. 

Pu?s cuando el azúcar l l egó á bajar, 

en uua de las orisis pasadas, á un precio 

I de 3 y medio reales, apenas hubiera bas

ta lo para cubrir el derecho impuesto por 

la futura posible proclama dol Presidente 

que tenemos. 
Agregúese á esto, ahora, la concesión 

de 2 centavos por l ibra á la producción 

naolonal norteamericana que viene á ser 

SO centavos por arroba, y teudremos un 

total de 87 y medio centavos. Y o he r e 

cibido estos días algunos datos de la cuen

ta de la zafra de uu ingenio en Santiago de 

Cuba, y la casi refaccionista consigna el 

siguiente resultado: l iquido por qu inta l , 

7Ó ceulavos. Este número, comparado con 

el que precode, me parece que es más elo 

cuento que todos los discursos i m a g i 

nables. 

Hay aun otra cosa quo no está t radu

cida en cifras, pero que tiene su traduc

ción y su valor , y es la libro entrada que 

se establece pnra toda la maquinarla e m 

pleada eu la fabricación de azúcar en los 

Estados Unidos durante estos dos años de 

90 y 91, precisamente para dotar á su pro

ducción de los elementos y medios n e c e 

sarios que todavía no son tan perfectos 

como en Europa, á fin que esté en con

diciones de ventajosa competencia oon e l 

azúcar de Cuba. 

No hay , en verdad, por donde esca

parse ante las previsiones do esta l ey tan 

hábi lmente y con tanta astucia redactada 

y preparada. El rendimiento de nuestra 

caña es sólo de 7 á 8 por 100. La de r emo 

lacha rinde hasta el 13. Con la rec iproc i 

dad la competencia será dif íci l . Sin o l la , 

imposible. 

Enfrento de esta situación que ya h a 

bía yo previsto y anunciado en el Congre 

so al px&minar la política do Blaino ¿qué 

es l o que se nos impon*? Creo ya con lo 

d icho, y con lo que l levamos explicado en 

estos días, están claramente expuestos 

nuestras aspiraciones, quo son lasde Cuba. 

En primer lugar aspiramos á q u e des

aparezca por completo todo lo que queda 

de derecho de exportación, sea en forma 

directa ó sea en forma indirecta. 

En segundo lugar , pedimos que d e s 

aparezca también, ó que se derogue, e l 

p r e c p l o legal quo establece el recargo 

transitorio de 20 por 100 sobre los actua

les derechos arancelarles. 

Ea tercer lugar, doseamos que se 

derogue la ley de Relaciones comerciales 

entre la Peuínsula y Cuba, sin que esto 

quiera decir , de ningún modo, que nos 

opongamos á quo la Península pueda 

establecer reciprocamente aquellos de r e 

chos que entienda deber establecer sobre 

las producciones y procedencias de las 

Ant i l las. Deseamos también, que al de ro 

garse esa ley de Relaciones venga á esta
blecerse en Cuba un Arance l , como decía 

el Sr. A lvarez .cou dos columnas ó con dos 

clases de derechos, armóuicamelo combi 

nados, de m o l o que la desproporción 

entre los uuos y los otros no constituya 

una verdadera prohibición para el c omer 

cio extranjero; y en cnanto á los detalles 

y á los tipos de diebo Arancel , que se 

oiga y se atienda ¿ las Cámaras d e 

Comercio de la isla de Cuba y á todas 

aquellas Corporaciones que, dentro de 

sus condiciones estatutarias, tleueu d e r e 

cho á a^r consultadas y oidas. 

F ina lmente ; que cou t o l o eso, y p r e 

pára lo de esa suerte ó planteado asi e l 

problema de la transformación del r é g i -

mou comercial eu Cuba, vaya el Gobierno 
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español á concertar con la República 
norteamericana las bases de un Tratado 
comercial . Si por desgracia, y como no es 
de esperar, á posar de todo este concierto 
por exigencias exageradas de los Estados 
Unidos, no se alcanzara, nuestra opinión 
ya la expresó el Sr. A lvarez , y y o l a 
conf irmo, seria la de l legar basta donde 
fuese necesario, rin otro l imite que el de 
la dignidad nacional. 

Los peligros son tan grandes, la agita
ción tan profunda, que si aun asi no se 
pudiera conseguir el Tratado, creemos que 
se debería hacer ludo lu humanamente po
sible para conseguirlo. 

Pero ¿l legan las cosas al grado de que 
no se puede? Pues todavía hoy solución, 
y esa es la de inquir ir qué es l o q u e e n -
tendera el Presidente de la República nor
teamericana por correspondencia de reci
procidad, y entonces acometer por nos
otros mismos y por nosotros solos la refor
ma arancelaria, y la reciprocidad asi sal

drá, no del coucierlo ó convenio con los 
Estados Unidos, sino de ln misma legisla
ción comercial que establezcamos en Cu
ba. No dictaremos nuestra reforma para 
corresponder á una nación extranjera que 
no quiera ó no pueda tratar con España, 
sino para salvar nuestra propia produc
c ión . 

Y a sé que el problema no es sencil lo, 
antes bien es difícil y g rave ; ya fió que el 
problema financiero para nuestra patria 
se alza imponente con esta solución; por
que no hay que disimular y engañarse: 
al hablar do esta solución, d igo que será 
el resultado do una necesidad dolorosa 
que se uos imponga, y la lamento, porque 
ei presupuesto se saldará con déficit ó ha
brá de transformarse radicalmente. 

Si l lega ese casn, ahí está el tabaco; si 
al azúcar le basta la reciprocidad, el taba
co necesita del Tratado, y si no puede ha
ber un Tratado ¿qué hará Espaua con el 
tabaco español? ¿ Y cómo haoer nada por 
el tabaco español sin abrir brecha en los 
presupuestos? 

En cuanto al problema del azúcar, no 
nos hagamos ilusiones tampoco. Puesqué, 
¿la reforma arancelarla hecha en el sonti-
d o expuesto, quo puede ser recurso de n e 
cesidad ¿no ha de traer una merma g ran 
de en los ingresos? Y para defender el pro
supuesto ¿se va .. arruinar á Cuba? 

Eso seguramente no lo hará ningún 
Gobierno español. L l egado ese extremo do
loroso, no habrá más que una disyuntiva: 
ó aceptar el déficit como una necesidad 
temporal , procurando ext inguir le en un 
periodo de varios años protegiendo á núes 
tra industria y á nuestra producción para 
que la producción no sea castigada y al 
cabo muera, ó se cambia por completo el 
orden de relaeioncs financieras entre la 
Península y Cuba; entonces l legar íamos á 
ana sopr.rarión completa eutre los gastos 
generales, que corresponderían á la Na 
ción entera, y los particulares ó locales, 
quo tocarían exclusivamente á la isla de 
Cuba. 

Ahora bien: con una ú otra solución, 
con un Tratado ó con la reciprocidad, se 
nos puede salvar. Ev i temos, por Dios, la 
represalia que nos arruina y nos hunde, y 
esforcémonos por crear medios de que re
v ivan las fuerzas del país hoy casi c o m 
pletamente agotadas. 

Para concluir: voy á exponer al Sr. Mi
nistro una consideración, á mi juicio con
soladora. 

Y o creo que el renacimiento de la pro
ducción cubana, cot jurado el golpe terri

ble que hace temer nuestra actual legis la
ción arancelaría, seria obra do un número 
de años relat ivamente corto, positivamen
te menor que el que ha de necesitar la pro
ducción norteamericana para elevarse y 
ser temible cu la compeleucia, á beneficio 
do las concesiones hechas por la l ey Mac 
K iu l ey . Nuestras cañas tienen una gran 
riqueza sacarina, y no se saca de ellas más 
que el sois ó el siete, cuando do la r emo
lacha se saca un 13. Pues yo confio eu que 
en ese t iempo, menor que el que necesi
tarían los Estados Unidos para levantar 
su producción nosotros podremos levantar 
la nuestra y sacar el 16 ó el 18 por 100 
con los adelantos que nos permitiera rea
l izar un nuevo régimen favorable al des
arrol lo de i c i intereses de aquel fértilísimo 
país. Do este modo no soria do temer lo 
que se nos presentó como punto de examen 
el Sr. Ministro, y la producción de Cuba 
se levantariaalcanzando proporciones pro
digiosas eu un porvenir quo me atrevo á 
considerar próx imo y seguro. 

El Sr. Miuistro de U l t r a m a r : Me pa
rece, señores, que á pesar do los propósi
tos del Sr. Portnondo, le bn sucedido a lgo 
de lo que lo acontece, por ejemplo, al quo 

[• se encarga de hacer la biografía de un 
personaje célebre, con tal de que lo sea 
simpático; conviene á saber: que guiado 
por su mismo deber y por sus sent imien
tos, convierte fácilmente en panegírico la 
biografía. Aqu í , por el extremo contrario, 
v aun cuando k palabra hay que tomarla 
en una acepción distinta, la biografía ha 
tenido touos y matices de ve jamen, por
que yo entiendo quo seria do rectificar 
muchos de los cálculos y muchos do los 
datos que el Sr. Portuoudo ha expuesto, 
basta el punto de que yo creo que, ezi 
primer lugar, y sobre todo, la proporción 
del producto l iquido sobTo el producto 
bruto de la producción cu Cuha, es muy 
superior á la que resulta de la exposición 
del Sr. Portuoudo. ( E l S r . P o r t u o n d o : 
Estoy dispuesto á rectificar todos los nú
meros, si es así. ) Es difícil la rectif ica
ción, porquo en Cuba, como en la Pen ín
sula, carecemos do los datos necesarios 
para eso. Hay quo atenerse á resultados 
generales, y me parece quo caleular en 
un 33 por 100 el producto l iquido de la 
producción de Cuba, es indudablemente 
exagorar el mal . Y o entiondo que la suma 
total de la producción de la isla de Cuba, 

.tomada en su conjunto, es tau considera
ble, quo aquel sigue siendo aúu un país 
r i co . 

Tampoco quiero discutir si ba aumen
tado ó disminuido después do la guerra 
la producción: pero y o abrigo una convic-
cióu enteramente contraria á la manifes
tada por el Sr. Portuondo. 

Según los indicios que yo tengo, la 
producción de Cuba es hoy superior á lo 
que era antes do 1S63, lo cual me alienta 
sobremanera, porque eso es para mi una 
demostración muy elocueulo do la v i ta
lidad de aquel país. Pero , en fin, todo rsto 
no tiene gran importancia, como tampoco 
la tiene alguna rectificación que pudiera 
hacer á la parte histórica de su d : scurso, 
que con tanto gusto he oído; pero que por 
una feliz casualidad como actor, en algu
nas de las cosas que el Sr. Portuoudo ha 
referido, le puedo rectificar, empezando 
por decir le que el decreto que l leva la 
firma del Sr. Castro en su segunda época 
de Ministro de Ultramar, no se puado de 
cir con justicia que es del Sr. Albacete, 
porquo la historia de aquel decreto yo no 
sé si la conocerán los Sres. Comisionados; 

pero como es curiosa, yo , por v ía de espar
cimiento, la voy á referir. 

Hubo un Intoudeulo verdaderamente 
memorable , que fué el Condo de Arrnil tez 
de To ledo, el cual ha dejado una fama 
merecida de probidad, do houradez y do 
gran iutoligenoia. Pues bien: ese Inten
dente v ino á Espaua con ciertas ideas 
después del desempeño do su misión en la 
isla de Cuba, y recióu creado el Ministe
rio de Ultramar, se formó una Comisión, 
compuesta de los Jefes queentonces había, 
la cual puso ua nuevo y completo siste
ma tributario. Eu eso si tuvo bastante 
participación el Sr. Albacete. Dicha Co 
misión la formaron el Sr. D. Gabriel 
Enrique?. Subsecretario á la sazón del 
Ministerio; el Sr. D. Bonifacio Cortés 
Llanos, el Sr . D. Salvador de A lbacete , y 
ol Sr. Conde de. Tejada de Valdosera. 

Estos señores, en efecto, formaron un 
nuevo plan rentístico para la isla de Cu
ba, el cual era, poco, más ó menos, la 
aplicación do los principios geuerales 
quo en materia do tributación regían á la 
sazón en la Península. Y o l legué al M i 
nisterio cuando todavía no so había pues
to en v i go r aquel sistema tributario. Era 
Ministro entonces el Sr. D. Diego López 
Ballesteros, persona competentísima en 
estas cuestiones de Hacienda, y entonces, 
á pesúr do que yo casi no me había ocupa
do más que teóricamente de las cuestio
nes de Hac i en la , porquo fui redactor de 
un periódico famosísimo, en el cual tuvo 
yo el encarao de tratar de las cuestiones 
fiuaucieras, bajo la dirección é inspiración 
do uno de los hombres de mayor enten
dimiento y competencia on este ramo, y 
que todavía v i v e , el Sr. L lórente ; á pesar, 
d igo, de ser yo un hombre casi exc lus iva
mente teórico, mo opuse á la aplicación 
inmediata do aquel sistema, mereoiendo 
el apoyo del Ministro, pues no so publicó 
aquél decreto bajo el mando del Sr. Don 
Diego López Ballesteros. Y o me fundaba 
en una consideración que me parecía ha
bía para oponerse á aquel proyecto, y era 
la de que las circunstancias en quo la Na
ción se hallaba, y Cuba especialmente, 
eran tales quo so hacía imposible basar 
sistema tributario en el impuesto directo 
y territorial. 

La tierra entonces no tenia va lor , y por 
consiguiente al l í el e lemento principal 
para apreciarla consistía en la mano de 
obra y en les máquinas. Por lo tanto, no 
había más base spreciable para fundar en 
ella la tributación quo la producción 
realizada, y por consiguiente, la contribu
ción DO podía tener un carácter territorial , 
sino fabril, y sea de esto lo que quiera, 
como Uds. sabon, al fin y al cabo el señor 
Castro tuvo el valor de acometer la refor
ma. En mi concepto, y esto lo he dicho ya 
repetidamente, aquella reforma tuvo un 
¡ncouveii iouto, el de venir prematuramen 
te; pero ahora debo decir que en el seuti 
do de aquella reforma hay que caminar, 
porque lodo lo que ha dicho el Sr. Por 
tuondo viene á producir esta conclusión 
eu el terreno teórico: es meucster o rgan i 
zar, desde el punto de vista financiero, la 
isla de Cuba, de tal modo, que no sea la 
base de su tributación las Aduauas. Por 
consiguiente, hay que buscar un sistema 
de tributación quo no se funde en eso; hay 
que ir á los impuestas directos, porque 
sólo asi se puede conseguir el i leal do te 
ner uuos Aranceles que se aproximen 
lo más posible á la l ibertad do comer
cio. Porque claro está que los Aranceles 
que más se aproximan á la libertad de 

comercio , el l ími te de eso es cero, es l l e „ 
gar á uu estado de relaciones comerciales 
tal que se real ice el ideal de los a n t i g U 0 8 

ó impenitentes librecambistas. Y y o , q a a 

no lo soy, debo reconocer una cosa, y e s 

el sistema arancelario de cad ipais se debe 
adaptar á sus condiciones, y las condicio
nes de los países tropicales son de tal ín 
dole que, en efecto, para el los lo mejor y 
lo más práctico es v i v i r bajo un régimen 
de amplís ima l ibertad, la mayor posible. 
Pues bien: y o desearía que los represen
tantes de las Corporaciones do Cuba, me 
propuralonaran los datos necesarios rela
t ivos á lo quo, en su sentir, deberá ser el 
sistema financiero más propio de aquel 
país, porquo si yo v i vo , miuisterialmonte, 
el t iempo necesario para e l lo , declaro que 
dedicaré todos mis esfuerzos á instaurar, 
á gusto de aquel pai*, el sistema financie
ro que sea más conveniente, haciendo en 
éste todas modificaciones neoesarias, sin 
que mo arredren en lo mds mínimo las 
consideraciones del radical ismo ú que ha
bría quo l legarse. Do este modo se resolve
ría la cuestión eu el sentido que ba indica* 
doe lS r . Portuondo, sin necesidad de poner 
á prueba la dignidad de la patria para 
tratar con los Estados Unidos. La solución 
la daríamos nosotres mismos, y en esa 
situación nos prepararíamos para el por
venir verdaderamente grave , por masque 
no le encuentre yo tan temeroso como el 
Sr. Portuondo. Porque, on efecto, ya lo di
je el otro día: no cabe hac-rseilusiones;los 
Estados Uuldos aspiran á producir el azú
car que necesitan para su consumo. ¿Pue
de Cuba luchar con la producción posible 
do los Estados Unidos y de Europa? No 
hay nadie que en este punto tenga mayo
res ni más tenaces esperan/as que yo ; 
porque como por mi fortuna he pasa lo m i 
juveotud dedicado al estudio de las Cien
cias naturales y especialmente de la Qu í 
mica, conozco los problemas de naturale
za químico- industr ia l quo esta industria 
plantea é iutonta resolver, y en efecto, 
hace mucho tiempo que yo sé que la caña 
de azúcar, tal como-so produce en la isla 
de Cuba, tiene no ya el 16 sino él 20 por 
100 de su materia sacarina. Y o tengo gran 
fe en el porvenir del cul t ivo do la caña, 
lo cual no quiere decir quo se abandonen 
otros cult ivos porque no hay nada peor 
sino hacer dependor la v ida de uu país da 
uno solo de sus productos. 

A l l í , ya lo oí coa gusto el otro día, es 
menester que por la iniciativa iu I lv idual , 
y , sobro todo, por la de las Corporacio
nes, so desarrolle el cul t ivo y la produc
ción de la materia textil qae , en mi con
cepto, tiene grande porvenir, y yo creo qu® 
también debo intentarso el renacimiento 
del cult ivo del café, parte do una indus
tria que en cierto modo es sucedánea del 
azuce r; es menester también, y facil ísimo, 
desarrol lar la producción de la miel y de 
la ceta. Aquél es un país que tiene condi
ciones especialisimas para la producción 
de estas materias, sobra todo, para la de 
la cera. 

Estas no son más que manifestaciones 
que deseo sean conocidas. L o más concreto 
que yo pido á los Sres. Comisionados, es 
que, si les fuera posible antes de irse, y 
como opiniones particulares suyas, m o i n -
diqueu l o q u e el los creen que paede y de
be ser, de una mauera concreta, ol siste
ma financiero que se establezca en Cubs» 
y á esto proposito sin defender y o , porque 
no estoy eu el deber do defenderlo, nues
tro sistema fiuaucicro actual en Cuba, 
mucho menos la forma couorela on que ha 
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aparecido en la Gaceta, no quiero dejar 

prevalecer cierta sin ideas que ha emit ido el 

Sr. Porluondo y que son muy naturales en 

boca de las personas que vienen con comi

siones como la que los Sres. Representantes 

traen. pero á las cuales es menester con-

trapouorotras, para quese vean con entera 

claridad. En primer lugar , haciendo una 

comparación entre l o q u e importa por ca

beza ou la isla de Cuba el total de los im

puestos, v lo que importa ou la Península, 

no es superior ai total do lo que pagan 

por cabeza los peninsulares, sino al con -

trario, inferior, siendo también muy in

ferior á lo que pagan por cabeza los indi

viduos de todas las naciones civ i l izadas 

del mundo, principalmente las de Europa; 

y como el Sr. Por luondo sabe mejor quo 

yo que este dato numérico , por decir lo asi, 

brutal, no basta, porque hay que compa

rarlo con la producción total dol país, 

siéndola fuerza pro luc to rade la Península 

muy inferior á la d*1 Cuba, resulta quo el 

gravamen quo sufrimos los peninsulares 

es inmensamente superior al quo sufren 

los habitantos de Cuba. ¿Quiere esto decir 

que yo defienda (a totalidad de los cargas 

que el presupuesto grava sobre la isla de 

Cuba? Do ninguna manera; y á este pro 

pósito debo decir que el mío es estudiar 

el presupuesto con el criterio de rebajar, 

en todo lo posible, los gravámenes, y que 

al mismo t iempo procuraré, por cuantos 

medios estén á mi alcance, que el produc

to do todo género de .impuestos so emplee 

preferentemente en lo que se l laman gastos 

reproductivos, y , sobro todo, en el au 

mento y mejora de la vías de comunica

ción, quo, en efecto, son quizá el instru-

meato de riqueza más poderoso que tienen 

los pueblos. 

Con esto he indicado lo bastante para 

qne su v a quo por lo menos yo no tengo 

abandonados estos asuntos, ni creo quo 

se está en el oaso do renunciar eternamen

te al gran proyecto de vías de comunica-

eión por medio do los ferrocarriles, que 

viene planteándose de tiempos ya muy 

antiguos, porquo justamente cuando yo 

estaba en oste Ministerio, hace veintisiete 

aííoi, me parece quo fué cuando serg ió 

por primera vez la idea del camino c en 

tral de hierro. Y o entonces era Jefe de lo 

quo ahora so l lama Dirección y entonces se 

denominaba Socsión de Administración y 

Fomento; por consiguiente, tomé una par

te muy considerable eu el estudio de aquel 

proyecto de obras públicas, y claro está 

quo yo lo he de mirar con el amor que se 

miran las cosas que en cierta mauera ha 

contribuido uno á crear. As i , pues, cuan

do nos dej.-n vagar estas cuestiones tan 

angustiosas del momento, pienso consa

grar áeso toda mi actividad; y ya sabe el 

Sr. Porluondo que, á falta de otras dotes, 

esa la longo. {El Sr. Portuondo: Junto con 

otras.) No , á falla de otras. Por cons i 

guiente, pueden los Srss. Comisionados 

contar con que yo he de consagrarme muy 

especialmente al estudio de ese problema, 

que considero uno de los más fundamen

tales de aquel país. 

El Sr. P o r l u o n d o : Únicamente para 

decir quo da seguro no hay uu solo hacen

dado do Cuba que no d iga que he pecado 

de corto en la relación que he indicado 

enlre los gastos de refacción y el producto 

bruto. 

En cuanto á los datos quo he leído,son 

los mismos que los hacendados me han 

Proporcionado. 

Respecto de lo demás, el Sr. Ministro 

nos ha dicho varias cosas muy oportunas, 

con algunas de las cuales estamos confor

mes, porque S . S. tiene sobre todos estos 

particulares ideas muy sauas y conoc i 

mientos especiales. 

A l referirme á los gastos de la refacción 

y a) tanto por ótenlo de los impuestos so 

bre la renta l íquida imponible de la isla 

de Cuba, no lo hacía porque tuviese el 

propósito de examinar las condiciones del 

presupuesto, sino porque, como habíamos 

hablado anteayer do la famosa estadística 

del Condo Armí ldez do To ledo , me pareció 

oportuno precisar aquella relación eu quo 

también pequé do corto, para presentar las 

actuales condioiones de la riqueza de Cuba 

y de los gravámenes y tributos que pesan 

sobre el la. 

Y no tengo nada más quo rectiGsar. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Pues si 

á U I s . les parece daremos por términada 

nuestra conferencia de hoy . 

Eran las cinco y cuarenta y cinco mi

nutos de la tarde. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaría t 

El l imo . Sr. Director general do A d 

ministración looal .con fecha 12 del actual, 

manifiesta á este Gobierno haber acordado, 

en cumpl imiento á lo dispuesto en el a r 

tículo 25 del reg lamento provisional para 

la ejecución de la ley de 19 de Octubre do 

1S39, poner de manifiesto antes de propo

ner resolución, el (podiente instruido 

con mot ivo del recurso de alzado inter 

puesto por el Ayuntamiento de Chamar -

lin do la Rosa contra providencia do este 

Gobiorno, dictada en la reclamación for 

mulada por Dana Joaquina Gairin referen

te á los perjuicios que la ocasionaban 

unos desmontes en la cal le 3a San Miguel , 

del barrio de Tetuáu, correspondiente á 

dicho pueblo; á fin de que las partes i n 

teresadas y cu plazo de diez días, á contar 

desde la publicación de esta orden eu el 

BOLETÍN OFICIAL, puedan alegar y presen

tar los documentos ó justificantes que con 

sideruu conducentes á su derocho. 

L o que ho aoor lado publicar en este 

periódico oficial para que l l egue á cono 

c imiento do los interesados. 

Madrid 22 do Septiembre do 1891 .=E1 

Gobernador, El Marqués de Viana. 

D I P U T A C I Ó N P R O Y N C U L 

Ca
pitulo». 

9.° 

10 
11 
12 

Contaduría da fondos 
del presupuesto provincial 

l ies de Octubre del i c o económico do l8 ' '0-9¡ . 

Distribución de fondón por capítulos para sa
tisfacer las obligación** de dicho mes, for 
hvuli por la Contaduría de fondos provin 
dales, conforme previene la Real orden 
de 3 i de Mayo de 1886. 

Ca-
pltalos. 

1.° Administración p r o -
34.708 03 

:2.° Servicios generales.. 12.250 32 
3.° Obras obligatorias... 4 > U45 10 
4.° 59.«i9i 71 
5.° Instrucción pública. 4.662 47 
6.° 386.515 93 
7.° Corrección pública.. 8.126 49 
8.° 1.390 63 

Peseta». Cents. 

Nuevos E s t a b l e c i 
mientos 124.000 

Carreteras 162.875 90 
Obras diversas 7.061 94 
Oíros gastos 63.035 Os 

TOTAL 929.758 63 

Madrid 7 de Septiembre do 1 8 9 1 . = E l 
Contador, Andrés Rodr íguez Corrales. = 
V . ° B . ° = E l Vicepresidente, Escolar. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión >le 14 de Septiembre de Í89Í 

Lai lú ! iu . s ¡ ón ,conforme.=EI Vicepresi
dente, J. C . ''.ua. — !•:: Secretario acciden* 
tal, R. A g lado. 

C O N T A D U R Í A 
BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

18 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento prov inc ia l . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones.—Venta de so

lares 
Resullas.—Créditos pendien

tes de recaudación de ejer 
cicios anteriores 

Movimientode fondos ó suple 
metilos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del pre 

supuesto anterior en el pe 
riodo adicional , 

TOTAL 

P A G O S 

Presupuesto 

47.131 65 

.586.082 81 

977.485 28 

744.000 

556 582 

304.007 16 

Operaciones 

3 457 84 

469.451 90 

33.612 66 
» 

375.491 20¡ 

Diferencias 
en más 

i 

6.2Í5.283 40 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 

Administración provincial. . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 

-Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Oíros gastos 
Resultas. — Obligaciones de 

ejercicios anteriores 
Movimiento de fondos ó su 

plementos.—Entregado por 
cuenladeolras Diputaciones 
& la Junta de Prisiones. . . 

Ampliación.—Pagos del presu 
puesto anterior en el perio
do adicional 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

5.082 75 

191.207 31 

1.078.803 66 

865.909 
76.998 

219.377 50 
372.039 26 
41.419 

.943.096 95 
92.792 31 
15.000 

741.000 
791.190 

42.311 72 
512.620 

5.082 75 
» 

191.207 31 

196.290 06 

62.522 81 
4.512 80 

15.630 58| 
5.652 22 
4.428 90! 

297.372 28 
9.677 80 
2.218 74 

377.237 2< 
61.403 6' 

> 
85.4S6 25! 

5.002 75 

189.191 9? 

Diferencias 
en menos 

43.673 81 
» 

3.116.630 41 

943.872 62 

» 

868.508 80 

656.582 

304.007 16 

5.333.274 80 

1.060.617 87 
17.685 79 

5.082 75 

189 191 97 

303 
72 

203. 
366 

37. 
2.645. 

83. 
12. 

866. 
7.; *. 

42. 
4.771) 

386 19 
'485 20 
746 92 
887 04 
020 10 
624 67 
114 61 
781 28 
762 80 
7 SO 43 
311 72 
.333 75 

ij 1.078.303 6i 

Madrid 31 de Agosto de 1391.=E1 Contador, Andrés Rodr íguez Córralos. 

C O M I S I Ó N p R o v r o ; 
Sesión de 7 de Septiembre de ÍS91 

PRESIOKNCIA DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez Por t i l l o .—Mol ina y M o l i 

na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br iones .— 

Pérez Neg r o .—Mar t i n Co r ra l .—Mar t in 

Berganza. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se luyó y aprobó el acta de la anterior. 

Ac to seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos A quo so refiero el art. 98 de 

la ley Prov inc ia l , y previa declaración de 

urgencia, acordó lo siguiente: 

Conoeder un mes de licencia para el 

restablecimiento de su 3i lud i D. Ricardo 

Núüez, A lumno interno de la Beneficencia 

provincial . 

Conceder veinte días de l icencia para 

ol restablecimiento de su salud á D. I g 

nacio de Torres Perre l ro , A lumno interno 

de la Beneficencia prov inc ia l . 

Acoptar el ofrecimiento hecho por ol 

cirujano-dentista D. Joaquín A Ivés , de 

sus servicios gratuitos para la extracción 

de muelas y domas operaciones qu i rú rg i 

cas de la boca que necesiten los acogidos 

del Hospicio, á cuyo fin se le expedirá el 

correspon liento nombramiento; pero en 

tendiéndose que diohos servicios no han 

de servir do mot ivo para pedir sueldo en 

l o sucesivo. 

Autorizar la modificación solicitada 

por el Ayuntamionto de A lca lá de H e n a 

res, relativa á transformar en carretera de 

primer orden la p ir te comprendida entre 

el paso i n ive l del ferrocarril de Zaragoza 

y el abrevadero denominada El Chorr i l lo , 

en la carretera eo construcción de A lca lá 
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á Colicúa por Daganzo, y aprobar el presu

puesto remitido por el Sr. Ingeniero Jefe, 

de los aumentos de obra á que dará lugar 

dicha transformación, cuyo importe ascien

de á la cantidad de 1.253 pesetas 45 cén

t imos, á la que aplicada la baja cbtenida 

en la subasta do la indicada carretera, 

queda reduoido el importe á 960 pesetas 

50 cént imos; entendiéndose todo provia la 

conformidad do D. José María Navarro y 

Moreno, al tenor de lo prescrito en el ar

ticulo 46 del pl iego de condiciones g ene 

rales aprobado por Real decreto de 11 de 

Junio de 1886. 

Conceder á D. José Lópoz Pol ín la i n 

vestigación que solicita de un legado á fa

vor de uno do los Establecimientos de Be 

neficencia provinoial , bajo las bases que 

la Corporación tiene acordadas, manifes

tando á dicho señor q u e j a concesión ca

duca á los seis meses; que las reclamacio

nes judic iales que haya do practicar se en

comendarán al Cuerpo de Letrados de la 

Beneficencia, siendo los gastos de cuenta 

del solicitante, y que el premio será del 

20 por 100 de capital ó intereses si resul

tase el legado que denuncia completamen

te desconocido en estas oficinas. 

Dar orden al Portero mayor de la D i 

putación, para que disponga el arreglo del 

mobi l iar io y de la prensa de t imbrar papol 

de la Secretaria do la Junta provincial de 

Instrucción pública, y para que adquiera 

cuatro sil las y mande impr imir 500 v o 

lantes, con destino al servicio de la mis 

ma Secretaria, debiendo abonarse el coste 

con cargo al capítulo 1.°, ar t . l . ° del pre

supuesto prov inc ia l . 

Reso lver que no há lugar á la crea

ción de una plaza de Ordenanza en el As i 

lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

porque los aumentos en el personal están 

prohibidos por la Real orden de autoriza

ción del presupuesto corriente, y por lo 

tanto, no hay capitulo con cargo al cual 

puedan satisfacerse los haberes de dicha 

plaza. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepres i 

dente, J. C o r t i n a . = E 1 Secretario acciden

ta!, Rami ro Aguado . 

Pesetas Céntimos 

que de Veragua, según 
comprobante núm. 1 . . . . 

Por seis id. de la ganadería 
del Excmo. Sr. D. Anto
nio Miura, según compro
bante uúm. 2 

A l diestro Rafael Molina 
(lagartijo) y su cuadr i 
l la, según comprobante 
número 3 

A l id. José Sánchez del 
Campo (Cara-ancha) y 
su cuadri l la, según c o m 
probante núm. 4 

A l sobresaliente de espada 
Antonio Pérez (Ostión), 
según comprobante u ú -
m 5 

Por el servic io de caballos, 
banderi l las y divisas y 
a lguaci les, según c o m 
probantes del 0 al 8 

Por impuesto del t imbre, 
fijación de carteles y e x -
pendición de billetes para 
el apartado, según c o m 
probantes del número 9 
al 11 

Por papel para bil letes, car
teles y programas ordina
rios y rasos para los de 
lujo, su impresión y nu-
moraoión de bil letes, y 
viñetas taurinas, según 
comprobantes del 12 al 
17 

Por envío de cajones á S e 
v i l l a , pago de ve ter ina
rios y demás gastos h e 
chos por la Empresa, en 
cajonamiento y conduc
ción de los toros de Miu
ra y el cabestraje para 
éstos y los del Sr. Duque 
de Veragua, según c o m 
probantes del 18 al 2 2 . . . 

Por pienso de los toros, 
arreglo do colgaduras, 
gratif icaciones y demás 
gastos menores, según 
comprobantes del 23 al 31 

10.000 

11.250 

6.100 

5.100 

80 

4.637 50 

i . 101 92 

2.255 10 

TOTAL. 

1.564 08 

1.427 55 

43.516 75 

Cuenta liquidación de los producios y gas 
tos ocasionados con motivo de la corrida 
de toros extraordinaria celebrada el dia 
14 de Junio de 1891, á beneficio del 
Hospital provincial. 

INGRESOS PesoUs Céntimo 

Producto de la venta de b i 
lletes para la c o r r i d a . . . . 107.000 20 

í d em id. para el apartado. . 611 10 
Aprovechamiento de la car

ne de los loros 2.800 
Aprovechamiento de la pla

za 150 
Donativo del ganadero Don 

Anton io Miura 750 
ídem del id . Exorno. Sr. Du

que de Veragua, sin i n 
cluir los gastos de con
ducción de los toros al 
Puente de V i ve ros , que 
gratuitamente ha cedido 
también en favor del l íos-
pltal 500 

Danal ivo del capada Rafael 
Molina (LayaHijo) 100 

í d em dol contratista de ca
ballos D. A i . t o n l o Bon i 
l la 75 

ídem del do banderil las y 
divisas, D. Beuito R i z o . . . 25 

TOTAL 112.011 3 

GASTOS 

Por oiuco toros de la gaua-
dena dol Excmo. Sr. Du-

RESÜMEN 

Importan los ingresos 112.011 30 
í dem los gastos 43.516 75 

Producto líquido.... 68.494 55 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Jefe do la Sección de Beneficencia, An 

Ionio S e r r a n o . = A p r o b a d a . = E l V i c e p r e 

sidente de la Comisión provincial , Josó 

Cortina. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
OS LA PROVINCIA OK MADRID 

Espectáculos y diversiones públicas 

Deseosa esta Delegación .1 : evita res

ponsabilidades á las empresas, contraídas 

algunas'voccs por faltas involuntarias, ha 

creido oportuno reproducir las disposicio

nes reg lamenlar iasque regulan el impues

to industrial aplicado á los espectáculos y 

diversiones públicas. 

Teatros 

Segúu el reglamento v igente de la con

tribución industrial y de comercio, aproba

do por Real decreto de 13 de Julio do 1882, 

las empresas teatrales, que den funciones 

decan loó declamación, ó espectáculos pan

tomímicos, coreográficos y de cualquier 

otra claso, se bailan obl igadasá satisfacer, 

por el concepto de subsidio, lo s iguiente: 

Los teatros en ¡ :e haya compañías 

más de ocho meses, el importe integro del 

producto de uua entrada completa. 

Los teatros en que baya compañía de 

seis á ocho meses el setenta y cinco por 

ciento del importe integro del producto de 

una entrada completa. 

Los teatros en que baya compañía de 

tres á seis meses el cincuenta por ciento 

del importe íntegro del producto de una 

entrada complota. 

Loa teatros en que haya compañía de 

uno á tres meses, el veint ic inco del impor

te integro del pro luc io de una entrada 

completa. 

Los teatros en quo haya compañía m e 

nos de un mes, sin bajar do dioz funciones, 

el diez por ciento del importe íntegro del 

producto de una entrada completa. 

Los teatros en que haya compañía que 

de menos do diez funciones, pagarán el 

uno por ciento de la entrada completa para 

cada función. 

Se considera empresa de teatro, páralos 

efectos do la contribución industrial, la 

reunión de varios actores que formen 

compañía para ejercer su profesión manco-

munadamente, y también al dueSo ó 

arrendatario del edificio cuando por su 

cuenta so den funciones: y por temporada 
para la aplicación del tiempo regulador 

señalado en la tarifa, la continuación de 

funciones en el mismo teatro por la propia 

empresa, compañía ó particular, aunque 

varíe el género de los espectáculos. 

La l iquidación de productos íntegros 

para determinar la respectiva cuota de las 

empresas de teatros so verificará por los 

precios ordinarios ó de despacho al público 

de todas las localidades y entradas, sin 

excepción alguna, auuque entre ellas las 

hubiere de propiedad particular. 

Circos ecuestres 
Los de caballos, trabajos de gimnasia 

y juego? de manos y demás quo se as imi

len, pagan: 

Por temporada de dos ó más mesos, el 

treinta por ciento de una entrada c o m 

pleta. 

Por la de menos de dos mesesy más de 

uno, el veinte por ciento de una entrada 

complota. 

Por la de menos de un mes, el diez por 

ciento de uua entrada completa. 

CONClEnTOS PÚBLICOS 

En tea'ros 
Se paga por cada uno: 

En Madrid, 75 pesetas. 

Eu las demás poblaciones, 10 id. 

En jardines y salones 
Se pagará por ca la uoo: 

En Madrid, 100 pesetas. 

En las demás poblaciones, 25 id. 

Cuartetos ó sextetos 
Los conciertos formados de cuartetos ó 

sextetos y los de piano y canto, pagarán 

el veiuliciuco por ciento de las cuotas se 

ña la las á los couoiortos públicos respecti

vamente. 

Jardines públicos 
En los jardines de reoreo on que se 

paga por entrar, se satisface por cada uno, 

sea cualquiera el t iempo en que esté 

abierto al público: 

Eu Madrid una patente de 500 pesetas. 

En las demás poblaciones, 100. 

Los teatros, cafés, restaurant*, juegos 

ó cualquiera otra diversión, espectáculo ó 

especulación, que simultánea ó alternada 

mente se ejerzan en los expresados j a rd i 

nes, pagarán las cuotas que les correspon 

dan con arreglo á las respectivas tarifas, 

según el t iempo que funcionen. 

De las cuotas señaladas á los concier

tos y jardines son responsables en primer 

término, los empresarios ó arrendatarios 

de los locales en qne se verif ique el ejer

cicio do la industria, y en caso de insol

vencia de ellos, los dueños de loa mismos 

locales ó jardines. 

BAILES PÚBLICOS 

En teatro 
Se paga por cada uno: 

En Madrid, 172 pesetas. 

En poblaciones que excedan do 20.000 

habitantes, 58. 

En las le 10.000 á 20.000, 34. 

En las restantes, 12 . 

En salón ó jardín 
Se paga por cada uno: 

En Madrid, 58 pesetas. 

En poblaciones que excedan de 20.000 

habitantes, 34. 

Eu las de 10.000 á 20.000, 24. 

Eu las restantes, 12. 

Cuando ol precio de entrada ó acción 

á los bailes públicos en teatros ó salones 

no exceda de una peseta, se paga la mitad 

de las cuotas asignadas anteriormente. 

Bailes de máscaras 
Se paga por ca la baile público de más

caras el doble de las cuotas mencionadas 

anteriormente, ó sea on Madrid si se cele

bra eu teatro 344 pesetas y si fuore en 

salón ó jardín, i 16. 

OBSERVACIONES 

1. a De las cuotas señaladas á los bailes 

públicos son responsables, en primer tér

mino los empresarios ó arrendatarios de 

los locales donde so veri f iquen; y en el 

caao de insolvencia de aquéllos, los due

ños de los mismos locales. 

Y 2.* Se consideran como empresas ó 

empresarios dn bailes públicos á los par 

ticulares y á las socio lades do oualquiera 

oíase que tenga por objeto dar funciones 

de ese género en teatros, salones ó j a rd i 

nes por modio de billetes ó acciones de 

pago, ya so expendan en despacho públ i 

co, ya se repartan cutre los socios. 

Corridas de toros 
En Madrid se p3gará por oada corrida 

y en plaza permanente, 1.150 pesetas. 

En id . no permanente 575. 

En las demás poblaciones de más de 

30.000 habitantes y en la plaza perma

nente , 862. 

En id. no permanente, 345. 

En las demás poblaciones y en plaza 

permanente, 575. 

En id. no permanente, 172. 

Corridas de novillos ó becerros 
En Madrid, si es en plazt permanente, 

se paga por cada función 575 poseías. 

En id. no permanente, 288. 

En poblaciones menores de 30.000 ha-

bilantes, si osen plaza permanente, 230. 

Eu i l . no permanente, 92. 

Corridas mixtas de toros de muerte y n0~ 
villos 

En Madrid, si es en pinza permanentes 

por cada función 920 pesetas. 

En id. en plaza no permanente, 560. 

En poblaoiones menores do 30.000 h** 

bU&utes, si es plaza permanente, 362. 

Eu id. no permanente, 144. 

Corridas de bueyes ó vacas 

Por cada función, 115 pesetas. 

OBSERVACIONES 

i . * De las cuotas señaladas á las ttam 

presas de toros son responsables, en pr l -
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xner término los empresarios ó arrenda

tarios de las plazas ó locales donde se ve

rifiquen las funciones, y en el caso de in

solvencia de aquéllos, los dueños de las 

mismas plazas ó locales. 

Y 2 . a La Real orden do 7 de Marzo do 

1880 fija la interpretación que debo dar

se á la redacción tío los epígrafes, corres

pondientes á las corridas do loros, n o v i 

l los, becerros, buoycs ó vacas, tarifa 2.*, 

números 40 al 43, del Reglamento de la 

Contribución industrial de 13 do Julio 

de 1882. 

Dicha soberaua disposición preceptúa 

lo siguiente: 

1.° Quo para la imposi ion del tributo 

correspondiente á las corridas de toros de 

muer t « , á quo 3e refiere el cpig.afo 40 de 

la tarifa 2.* , no es necesario aver iguar si 

las res--.- que hayan de lidiarso tienen la 

edad y demás circunstancia quo eu gaua-

deria lu í : de reunir los toros para disl in-

jguirlos de los buoyes, novi l los y becerros, 

pues basta que aquellos, después de l idia

dos, se les dé mu i r l e en la misma plaza en 

que tei.ga lugar ia lidia por un torero re

conocido como tal, circunstancia que por 

si sola basta para quo tributo por d icho 

epígrafe la corrida. 

,2.° Que pura quo las corridas do novi 

líos ó becerros contribuyan por el número 

41, es suficiente que aqu?l!os sean cor r i 

dos y l idiados eu la plaza en que la fun

ción tenga lugar, siempre que en e l la no 

sean ¿aerificados, prescindiendo de su ma

yor ó menor bravura y demás circunstan

cias anteriormente indicadas. 

3.° Quo por corridas mixtas do toro3 y 

novi l los, para los efectos que determinan 

el epígrafe 42 de la tarifa 2.*, han de e n 

tenderse todas aquellas en que haya reses 

destinadas á recibir la muerte en la plaza 

donde tenga lugar el espectáculo por tore

ros reconocidos cerno tales, y además otras 

con el exclusivo objeto de ser l idiadas, 

prescindiendo de o ra clase de condiciones 

exigidas eu ganadería, pues para los efec

tos de la tributación no puedo teuersoen 

ououta, entro otras razones, por no cousen-

tirlo el carácter determinante de los ep í 

grafes respectivos de la tarifa 2.* 

Y 4.° Que en lo sucesivo debon tribu

tar por el epígrafe 43 de la indicada tar i

fa, como corridas de bueyes ó vacas, úni

camente aquellas que periódicamente se 

dan en los pueblos de poco vecindario ó 

en local idades donda no haya plaza para 

las corridas anteriormente expresadas, ó 

que aun cuando las hubiere no se den en 

ella las funciones, pues esas son las ú n i 

cas que debcu contribuir por el expresado 

concepto, y en manora alguna las que ten

gan lugar en las plazas á qu? se refieren 

los epígrafes 40 al 42, y en que además 

coucurre la circunstancia de in terven i r 

toreros reconocidos como tales. 

CARRERAS DK CABALLOS 

En hipódromo 

Pagarán por ca l a func i óu : 

Eu Madrid, 20Ü pesetas. 

Circos de gallos 

Pagarán el 20 por 100 del producto 

íntegro de una entrada completa, sea 

cualquiera el uúmoro de fundónos que se 

verif iquen durante el aSo. 

Patines 

Locales para patinar sobre asfalto ú 

otra materia. 

Pagarán, sea cualquiera el t iempo que 

funcionen durante el año, 100 pesetas. 

Cuando esta Industria se ejerza en es-

lauques ó agua congelada, pagaráu 23 

ídem. 

Juegos de pelota 

L03 juegos de pelota, bolos ó bochas, 

estén ó no abiertos todo el ano pagan, 

porcada trinquete ó local destinado al 

efecto, 46 pesetas. 

Juego de billar 

Pagan por cada mesa ou Madr id , 1S0 

pesetas. 

Poblaciones menores de 10.000 habi

tantes, 30 pesetas. 

Juegos de naipes 

Pagan, sea cual fuere el local en que 

so establezca, slempro que sea públ ico, 

por cada mesa, aunque no se ocupo todo 

el ano: 

En Madrid, 21 pesetas. 

En poblaciones menores de 10.000 ha

bitantes, 10 pesetas. 

OBSERVACIONES 

i . * Los Juegos de bi l lar , naipes y de 

más que establezcan los Círculos, T e r t u 

lias y demás Sociedades de esta clase sa 

tisfarán la mitad de la cuota, sea cual 

fuero el número de socios. 

Y %* Que sobre las cuotas cons igna

das por industrial se impone el 10 por 

100 en equivalencia del suprimido i m 

puesto de la sal, el 16 para recargos mu

nicipales y el seis para premio de c o 

branza. 

L o que se publica eu el BOLETÍN >f i -
CILA do la provincia. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 

El Dolegado de Hacienda, Modesto F e r 

nández y González. 

RELACIÓN de los suministros hechos al Ejército y Guardia civil, cuyo importe pueden 
percibir los Ayuntamientos interesados en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, 
y en su representación la persona autorizada al efecto por las Corporaciones munici
pales en forma reglamentaria. 

M o s 

Julio 9 1 . . . 
ídem 
I lera 
Mayo 0 1 . . . 
Junio 9 1 . . . 
Julio 9 1 . . . 
I lera 
í lem 
Mera 
I l c m 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
I l e m 
I lem 
I lem 
I lera 
Mayo 91 
Juuio 91 . 
Julio 91 
1 lora 
ídem 
Junio 91 
Julio 91 
I lera 
I lem 

Ayuntamiento 

Algeta 
Alcoben las 
Arganda 
Bullrago 
ídem 
ídem 
Colmenar V b j o 
ídem 
ídem 
Collado V i l l a l ba 
Cbiuchón 
Gua lar rama 
Gutafe 
í dem 
ídem 
Meco 
Móstoles 
Navalcarnero 
N u e v o Baztán 
ídem 
ídem 
Pinto 
Sau Lorenzo del Escorial. 
T i tulc ia 
V i l l a del Prado 
Va ldcmoro 
ViUar<»ji de Sal v a n e s . . . . 

C l a se 

Guardia c i v i l . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ejército 
I l e m 
Guardia e i v i l . 
I l e m 
Idera 
ídem 
Ejército 
Llera 
Guardia c i v i l . 
Llera 
l l o r a 
í d em 
í d e m 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ejército 
Guardia civi l 
ídem 
ídem 

F t a s Cen t . 

41 54 
448 90 

42 88 
38 44 
38 7U 
41 51 
íi :;Í 
56 42 

7 97 
44 22 

371 18 
2 63 

41 54 
61 36 

7 26 
207 70 
343 40 

41 

T o t a l 

54 
33 41/ 
38 70¡ 
41 54) 

239 86 
45 56 

4 75 
41 54 

540 02 
41 54 

118 63 

105 93 

110 16 

118 oa 

L o que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamient< s . 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 i . = E l Delegado de Hacienda. Modesto Feruáude* 
y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 10 de Septiembre actual. 

Número 
4«1 Inventario. 

12.418 
12.449 
12.450 
12.451 
12.452 
12.453 
12.454 
12.455 
12 456 
12.650 
12.1.51 
12.652 
12.653 
12.654 
12. «.55 

CLASE DE LA FINCA 

Rustica 
Ídem 
ídem . . 
ídem • 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Propios, 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em. . 
í d e m . . . 
Id« ' in . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

PUEBLO 
d o n d e r ad i ca 

Los Molinos 
ídem 
ídem 
L:em 
Id'-m 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Manzanares el ttea 
Ídem 
Mein 
ídem 
El Molar 
Navalagaintlla... . 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. Julián Dabón 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El m i s m o . - * 
El mismo.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Sinfuriano del Río 
El mismo 
El mismo 
D. Tom s G.»rcia Lazo 
D. Ramón Pérez 
D. Tomas Foninaya • 

CANTIDAD 

Petttat 

171 
107 
86 

107 
107 
123 
171 
171 
231 

1.602 
1.0U6 

401 
127 

8.000 
91S 

Madrid 15 de Septiembre de 1891 .=E1 Administrador de Propiedades, Manuel V i l lapadierna. 

A V L Y I A L H ^ T O S 
A n i l > i t o 

Con autorización bastante, y á los 

treinta días del en que aparezca este anun* 

c ío en el BOLETÍN OPICIAL, se subastan los 

pastos de invierno de la Dehesa boyal de 

Eufrent-' de esta v i l la, á las once de la 

mañana y S i l a Consirlorial d « l Ayun ta 

miento, V bajo el plb'go do condioioues 

por que ha de hacerse la subasta. 

Ambi t e 16 de Septiembre de 1891. « E l 
A lca lde , Fc l ix Dnz . 

B o a d i l l a d o l M o u i o 

El Ayuntamieu lo de mi presidencia, 

competentemente autorizado, tiene a b o r 

dado el arriando do los pastos d* los pra

dos de estos Propios, denomína los Rea l , 

Espino y Gran io, durante el aüo de 

de Nov iembre de 1891 basta 3'\ de Sep

tiembre de 1892, bajo el tip,.» de 550 pese-

las y condiciones del p l e g ó , que se hal la 
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de manifiesto en la Secretaría de esto 

Ayuntamiento . 

La subasta tendrá lugar á las once de 

la mañana del día siguiente al en que haga 

treinta eu quo aparezca el anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El remate so verificará cu el salón do 

sesiones de esta Corporación, bajo mi pre

sidencia. 

Boadil la del Monte 17 de Septiembre 

de 1891 .=E l A lca lde , Aqu i l ino S e v i l l a . = 

P. S. M., Rafael de la Tal iza. 

( . ' ( i l i i i c u a r < l o l A r r o y o 

En el día 15 del corriente se ban apa

recido á i a ganadería de lo vacuno de Don 

Lorenzo Fernández, vecino do Chapine

ría, que se hallaban pastando en esta j u 

risdicción, dos reses vacunas do las señas 

siguientes: 

Una vaca como de nueve arrobas, p e 

lo negro y ral lado, las orejas rajadas con 

h ier ro cu la l lana derecha, como de Y . , 

con las astas bastaute grandes y vueltas 

por las puntas. 

Otra vaca, también negra, bragada, 

como de cinco anos, con el mismo hierro 

y stTi.11 en las orejas que la anterior, am 

bas bravas y al parecer de las l lamadas 

mor uc has. 

La persona á quien correspondan di

chas reses se presentará á recogerlas, que 

le serán entregadas, previo pago de gastos 

y siempre que acredite su legi t ima pro

cedencia. 

Colmenar de A r r oyo 17 do Septiembre 

de 1891 .=E1 A lca lde , Nicasio Hernández 

C o l m e n a r e j o 

Con la competente autorización de la 

Superioridad, so celebrará en las Casas 

Consistoriales, el día 25 del próximo mes 

de Octubre, á las doco de su mañana, la 

segunda subasta de arrendamiento do la 

caza del monte Poñarrubia ó Cañas do este 

c omún de vecinos, bajo ol tipo y pl iego de 

condioiones que s irv ió para ia anterior, y 

so hal la de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamien to . 

Colmenarejo 17 de Septiembre do 1891. 

= E 1 A lca lde , Juliáu Mar t in .=E1 Secre

tar io , Scveriauo Romáu. 

Q o t a í b 

A las doce de la mañana del día en 

que haga los treinta de aparecer e l pro-

sonto anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
C I A ; , de la provincia, tendrán efecto la3 su

bastas del sobrante de pastos de los pra

dos dé esta v i l l a , s irviendo de tipo los s i 

guientes: 

Dehesa do Santa Quiler ia, 900 pesetas. 

Prado de Acedinos, 300 pesetas. 

Suerte Derroluras, 25 pesetas. 

Getafo 13 de Septiembre de 1891. = E 1 

A l c a l d e , Gregorio Sauqui l lo . 

Légranos 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 

v i l l a saca . subasta el aprovechamiento 

do los pu tos de los montes Butarque y 

A r r o y o de Butarque, bajo el tipo y pl iego 

de condiciones, quo se bai lan do manif ies

to en la Secretaria del Ayuntamiento . 

La subaste se verif icará el 18 de Octu

bre próximo, á las doce de la mañana, en 

la Casa Consistorial. 

Legaués 14 de Septiembre do 1 8 9 1 . = 

E l A lca ldo, Juan Duran. 

N a v a s < I e l R o y 

En la v i l l a de Navas del R e y se subas

tan en pública l icitación los aprovecha-

mi* ritos siguientes: 

El do pastos sobrantes de la Dehesa 

boyal de sus vecinos, para su disfrote con 

700 c-ihozft* de ganado lanar, desde l . ° de 

Nov i embre próximo á 31 do Marzo do 

1892, bajool tipo de 1.250 pesetas. 

Los del monte Hoya la Horca y Solana 

para 200 cabezas de ganado lanar, dos le 

! . ° do Nov iembre inmediato á 30 de Sep

t iembre de 1892 y tipo de 300 pesetas. 

Los del monte pinar Cerro-mesa, por 

igual tiempo que el anterior, para 300 ca

bezas do ganado cabrio, desde l . ° del c i 

tado Nov iembre á 30 do Septiembre de 

1892 y tipo do 600 pesetas. 

Los de Pinarejo y Val le fr íaspara 1.000 

cabezas de ganado cabrio, des lo 1.° del 

citado Nov iembre á 30 de Ssptiombro do 

1892 y tipo do 3.000 pesetas. 

Y por últ imo, la corta y aprovecha

miento de 300 pinos maderables en dicho 

monte Pinarejo y Val lo fnas, bajo el tipo 

do 1.050 pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 

Casa Consistorial de dicho Navas del R>y 

á los íreinta días siguientes del en quo 

aparezca iuserto esto anuncio or; el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, de doco en 

adelante de su mañana, y si no tuviera 

efecto la primera subasta, so celebrará 

una segunda, bajo la misma base, á b s 

diez días siguientes, quo se tendrá como 

anunoiada. 

Navas del Rey 17 de Septiembre de 

1891 .=E1 Alca lde , Fé l i x A . Panadero. 

O r u s e o 

Con la competente autorización, el 

Ayuntamiento que tengo el honor de pre 

sidir, arrienda en pública subasta los pas

tos de invierno de la dehesa t'tula la Car

nicera, de los Propios de esta v i l l a , para 

el aprovechamiento con 100 cabezas le 

ganado lanar y bajo el tipo tic 1.001 pos' 

tas eu que han sido tasa los dichos pastos. 

La subasta so celebrará en estas Casas 

Consistoriales á las doce de la mañana dol 

siguiente día de hacer los treinta en que 

aparezca inserto el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, la que se ajustará estrictamente 

al p ' iego de condiciones formado por el 

Sr. Ingeniero Jefe de Montes del Distrito. 

Orusco 17 de S^pti^mhre do 1891. 

El A lca lde , Francisco TJ. lo Fuues. 

P a t o n e s 

El día 25 de Octubre próxim->, á las 

di^z du su mañana, tendrá lugar en la 

Sala Consistorial de este pueblo la subas

ta de los pastos de la dehesa do esto tér

mino, para su disfruta con 500 reses lana-

nares, 12 do vacuno y 30 caballar y m u 

lar, desde l . ° de Nov i embre inmediato á 

30 do Septiembre de 1892, bajo el tipo do 

350 pesetas y demás condiciones quo con

tiene el p l iego formado por el Sr. Inge

niero Jefe del Distrito. 

L o que so hace público para oónoel-

mlcuto de las personas á quienes pueda 

interesar. 

Patones 15 de Septiembre de 1891.=* 

El A l c a l d e — F i r m a d o . 

miento, cuyo acto de remate tendrá lugar 

en estas Casas Consistoriales el dia 20 do 

Octubre próximo y su hora do onoo á doce 

de su mañana. 

Sevi l la la Nueva 18 do Septierabro do 

1 S 0 i . = E l Alca lde, Laureano Montes. 

V a l d o m o r i U o 

Hallándose el Ayuntamiento do esta 

v i l la competentemente autorizado por la 

Superioridad, ha acordado sacar á pública 

subasta en arrendamiento, el disfrute de 

pastos do invierno de la mitad de la D e 

hesa boyal i o la misma, cuartel del N o r 

te, en una extonsión de 255 hectáreas, y 

para 800 roses lanares, hajo el tipo de 

2.000 poseías y pl iego de condiciones, que 

se halla le manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento . 

La subasta se celebrará en esta Casa 

Consistorial á las once, de la mañana del 

día 18 de Octuhre próximo venidero. 

Lo que se anuncia al público l l aman

do l ie l tadores. 

Va ldemor i l l o 16 de Septiemhro do 

1891.r=El A lca lde , Venanc io Partida. 

V i l l a r o j o < l e S á l v a n o s 

Con autorización superior se arriendan 

on pública subasta los pastos del monte 

denominado Los Quintales, do estos P r o 

pios, para su aprovechamiento oon gana

do lanar, bajo ol t 'po do 300 pesetas y con

dicione?, que S3 hallan de manifiesto on la 

Secretaria de esto Ayuntamiento . 

E l pr imer roñante tendrá lugar ol dia 

18 de Octubre próximo, á las doce de la 

mañana, eu la Casa Consistorial. 

V i l h r e j o de Salvanés 16 de Sept iem

bre de 1891 .=E1 Alca lde , Julián Pérez. 

J U D I C I A L E S 

S e v i l l a l a N a e v . i 

Con la competente autorización se 

arriendan los pastos de inv ierno de la r e 

husa boyal do esta v i l la para el presenta 

año económico de 1891 á 92, bajo el tipo 

de 400 pesetas, cuyo aprovechamiento s ra 

para 400 cabezas de ganado lanar y p l i e 

go de condiciones, que se halla de man i 

fiesto ea la Secretaria de e-te Ayun l a -

A u d i o n e i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 2 . * — 

Eu la causa procedente del Juzgado ins 

tructor del distrito del Sur de esta Corte, 

seguida á León Torrubiano Laguna, por 

uso do nombro supuesto, y en l aque es 

parto el Ministerio fiscal, ha dicta lo la re

ferida Sección 2.* auto con fecha de hoy, 

señalando el dia 25 del mes Nov i em

bre y hora do la una eu punto do su tarde 

para dar comienzo á las sesioues del Jui

cio oral, mandando so cite á la testigo 

Manuela Torrubiano, cuyo paradero se 

ignora, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de quo comparezca á de

clarar auto la expresada Sa'a, sita en el 

piso bajo dol Palacio de Justicia (Salesas), 

en el indicado día y hora; haciéudola sa

ber, al propio tiempo, la obl igación que 

tiene de concurrir á este pr imer l lama

miento, bajó la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 do Septiembre do 1 8 9 1 . = 

El Olicial de Sala. Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Feder ico M iyans y Arques , T e 

niente Coronel lo infantería, Juez Instruc

tor p^rmanent* de causas del distrito de 

Castilla la Nueva. 

Usando do la jurisdicción quo me con

cede el C o l i g o Je Justicia mi l i tar , por ol 

presente y único edicto l l amo , cito y em

plazo al Touieute Coronel de arti l lería re

tirado D. Arturo Fonv i e l l e y García, cuyo 

domici l io se ignora, para que en ol térmi

no do diez días, conta los des le su publi

cación en los periódicos oficiales, compa

rezca en este Juzgado mil i tar, ca!le de 

Sauta Clara, 8, tercero derecha, con ob 

jeto de prestar declaración on un Interro

gatorio; pues asi lo tengo acordado en 

providencia de este día. 

Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 

l 8 9 l . = E l Tonieute Corouel, Juez instruc

tor, Feder ico Mayans. 

Juzgados do primera instancia 

N O R T E 

En los autos declarativos de mayor 

cuantía seguidos en este Juzgado do pri

mera instancia del Norto y por mi Escri

banía, á instancia de Doña María de los 

Dolores Qucralt y Bernaido de Quirós, 

Condesa de Cifuontes y do Giraldol i , r e 

presentada por el Procurador D. Pedro Ma

riano Palacios, sobre cancelación de va

rias cargas, se ha dictado la sentencia, 

cuya cabeza y parte dispositiva dicon así: 

«Sentenc ia .—En la v i l la y Corte de 

Madrid á 10 do Septiembre de 1891: el se

ñor D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez 

municipal del distrito de la Universidad 

é interino de primera instancia del Norte 

do esta Corte: habiendo visto estos autos 

declarativos de mayor cuantía seguidos 

entro partes: do una, como demandante en 

su propio derecho, u ñ a María de los Do

lores Queralt y Bernaido do Quirós, Con

desa ilo Cifuontes y de Giratdel i , vecina 

de esta capital, mayor de edad, casada, 

propietaria, representada por el Procura

dor D. Pedro Mariano Palacios y d<Tendi

da por el Letrado D. Manuel Marañan; y 

de otra, como demandados, los interesados 

en el censo do 10.818 reales de capital y 

278 con 16 maravedises, impuesto por e l 

Excmo. Sr. D. Pedro Castejón, Marqués de 

Volamazán, sobre la casa núm. 42 moder

no y 2 antiguo de la calle de Fuoncarral , 

do esta v i l l a ; los interesados en el censo 

perpetuo d*» 25 reales de renta anual, sin 

consignación á favor de quien está i m 

puesto, quo pesa sobre dicha finca; los in

teresados en el censo rodimible do 18.000 

reales do capital que posa sobre indicada 

finca á favor de la Congregación de Es 

clavos del Santísimo Sacramento, en el 

Oratorio de la Magdalena .le esta Corte, y 

los interesados en ol también redimible 

de 76.000 reales en favor del mayorazgo 

que fundó el Secretario D. Juan Ruiz de 

Velasco, que pesa tambiéu sobre repetida 

fiuca, declarados en rcboldía, sobre que se 

dictasen canceladas y sin ningún valor 

dichas cargas ó censos; y 

Fa l l o quo debo declarar y declaro can

celadas y sin niugúu valor ni efecto legal 

las cargas ó censos que á continuación se 

expresan, impuestos sobre la casa número 

42 moderno y 2 antiguo de la cai le de 

Fuencarral do esta Corle, propia de la Ex» 

celentisima Sra. Doña María de los Dolo

res Queralt y Bernaido de QulrÓ3, Conde

sa d.> Cifuontes y do Giral l e l i : l indante 

por Poniente con dicha cal le ; por la me 

dianería, que está al Mediodía, con la casa 

número 40 do la misma cal le y núm. * 

por la del Colmi l lo , propia do D. Domingo 

Ángu l o ; por la medianería quo da al Nor

to, con la núm. 44 de la expresada calle de 

Fuencarral , de los herederos de D. Fran

cisco de Paula F loros , y por el Saliente 

con la casa núm. 3 de la cal le dol Colmi

l l o , propia de Doña Móuica Murga, y cuy * 
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finca fué inscrita en el Registro de la Pro

piedad de esta Cor t\ con fecha 21 de Abr i l 

de 1867, en el tomo 38, folio 127, finca 

número 08, que en la actualidad figura 

e Q la demarcación del Norte , finca 998, 

segundo cuartel hipoteoariu, folio 241 del 

tomo 274 antiguo y cuyos censos son los 

siguientes: 

i . ° Un censo de 10.818 reales de ca 

pital y 278 con 16 maravedises de rédito 

al aSo, al respecto do 2 •/« por 166, i m 

puesto por el Exorno. Sr. D. Pedro Casto-

Jón, Marqués do Ve'.amazán, como marido 

de la Excma. Sra. Dona María del Pi lar 

Castejón y Si lva, posoodora del raayoraz 

go fundado por los l imos . Sres. D. Gil y 

Dona Ange la Castejón, en su mismo fa

vor y de sus bienes l ibres, por haber su

plido dicha cantidad de su propio caudal 

para la redención de otro censo que gra 

vitaba sobre la casa do que se trata y 

otra, euhrogándose en esta parte en el 

grado y lugar del mismo, según escritura 

otorgada en Madrid á 18 de Febrero de 

1876, ante el numerario D. Santiago E s 

topar, razonada al folio 2 del índice c o 

rrespondiente. 

2.° Otro censo perpetuo de 25 reales 

do renta anual, sin expresarse á favor do 

quién. 

3.° Otro redimible de 18.000 reales do 

principal cu favor de la Congregación de 

Esclavos del Santísimo Sacraraoulo, en el 

Oratorio de la Magdalena de esta Corte. 

Y 4.° Otro conso también redimible 

de 66.000 reales de capital eu favor del 

mayorazgo que fundó el Secretario Don 

Juan Hui/ de Velasco. 

Asi por esta mi sonteucia, quo además 

de notificarso en los estrados del Juzgado 

por la rebol l ia de los demandados, se i n 

sertará la cabeza y parle dispositiva en 

los periódicos oficiales, si el actor no pi

diese su notificación personal, de f in i t iva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.=Gabriel Serrauo Echevarría. 

Publ icac ióu.—La procedente sentencia 

fué leída y publicada por el Sr. D. Ga

briel Serrano Echevarr ía , Juez munic i 

pal del distrito do la Universidad ó into-

riuo ilo primera instancia del Norte , es

tando celebrando audiencia pública hoy 

10 de Septiembre año del sel lo, de que yo 

el Escribano doy f e . = A n t o mí, Venancio 

Pérez. » 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en cumpl imiento 

de lo mandado, pougo la presente que fir

mo ca Madrid á 21 de Septiembre de 

1891.=E1 actuario, Venancio Pérez. 93 

N O R T E 

En los autos do quo se hará mención, 

se ha dictado la sentencia, cuyo encabe

zamiento y parto dispositiva os del tenor 

« iguiente: 

«Sentencia.—En la v i l l a y Corto de Ma

drid á 16 do Septiembre de 1891: el se-

2«>r D. José Rodríguez Zapata, Juez de 

primera instancia dol distrito del Norte do 

misma: habion lo visto estos autos d e 

clarativos do mayor cuantía, seguidos en

tre partes: de una, como demandante en su 

propio derecho, la Excma. Sra. Dona E lv i 

' a Zenaira Fcrnández-Maquieíra Oyangu-
f en , Condesa viuda de Sauta Coloma y de 

Amayuelas, propietaria, de edad de cua 

' «uta y cuatro anos, de estado viuda, v e -

tlna de esta Corle, por si y como legal re

presentante de sus menores hijos D. Hipó-

. D. Car los , Dona Mana Dominga, 

Juan y Doña María do la O Q Jeralt y 

^ m á n d e z M&quieira y del Excmo. señor 

D. Enrique de Quoralt y Fernándex Ma-

quieira, Conde de Santa Coloma, herede

ros los últimos de su padre y esposo de 

aquella el Exorno. Sr. D. Hipól i to de Que-

ralt y B -maído de Quirós, Conde de dicho 

nombre, defendida por el Letrado D. Ma 

nuel Marañón y representada por el P r o 

curador D. Pedro Mariauo Palacios; y de 

otra, como demandados, los interesados eu 

el censo do 10.813 reales de capital y 273 

reales 16 maravedís de réditos al ano, al 

dos y medio por 100 que impuso sobre la 

casa sita en esta Corte, en la cal le de 

Fuencarral , núm. 51, el Excmo. Sr. Don 

Pedro Castejón, Marqués de Vc lamazán, 

como marido de la Exorna. Señora Doña 

María del Pi lar 'Castejóa y Si lva, poseedo

ra del Mayorazgo que fundaron los I l u s -

trísimos Sres. D. Gil y Doña Augelcs Cas-

tejón, en su propio favor, y do sus bieues 

por haber suplido dicha cantidad para re

ducción do un censo, quo gravitaba sobre 

la finca, según escritura otorgada en Ma

drid á 17 de Febrero de 17S6, ante Don 

Santiago do Estepar; los interesados on 

una Qanza en cantidad de 24.338 reales, 

quo sobro la casa sita en esta Corlo y un 

calle do V a l v e r l e f núm. 34 antiguo, i m 

puso D. Luis Pérez, como fiador de su hijo 

D. Maltas Pérez, para responder do la ad

ministración por parte de éste, de las ren

tas pertenecientes á la Congregación del 

Santísimo Sacramento de la v i l la de T o -

r i j i , según escritura o tórga la el día 5 de 

Febrero de 1770, ante D. Fausto Manuel 

Ezqucrra; los interesados también en otra 

fianza impuesta sobre la misma oasa. cal le 

de Va l ve rde , por dicho D. Luis Pérez, en 

garantía del desempeño por su hijo Matías 

de la admiuistración del Montepío de las 

memorias que eu la v i l la de Torija fundó 

D. Gaspar A lvarez , según escritura o tor 

gada en esta Corte, á 8 de Febrero de 

1773, auto D. Mauuel Fernández Sáuchez, 

y por úl t imo, los interesados también en 

un censo perpetuo de 10 reales do ronta 

anual son sus derechos, á favor del Ma

yorazgo de las Victorias, con cuyo grava 

men adquirió la casa núm. 36 de la callo 

de Va l v e rde , con accesorias á la do Fuen-

carral , núm. 51, el Sr. Marqués de Vela 

mazan l e la Real Hacienda en el ano do 

1700, declaradas en rebeldía, sobre que se 

declaren canceladas y sin ningún valor 

dichos censos y fianzas; y 

Fa l l o que debo declarar y declaro can

celadas y sin uingún valor ni efecto legal 

las cargas ó censos que á continuación se 

expresan, impuestos sobre la casa sita en 

esta Corte y su callo de Fuencarra l , con 

accesorias á la de Va l v e rde , señala la con 

los números 51 por la primera y 36 por 

la segunda, que en el suprimido Registro 

de Madrid es la finca uúra. 1.3*0 del 

cuartel primero del suprimí lo Registro, 

obrante al folio 112, de! tomo hoy 127 del 

A r ch i v o al ser trasladada al Registro 

moderno: 

Primera. U-: censo de 10.818 reales 

de capital y 278 reales 16 maravedises de 

réditos al año al 8 V , por 160, que en v ir

tud de Real facultad y auto judic ia l i m 

puso sobre las dos citadas casas Ú Exce 

lentísimo Sr. D. Pedro Castejón, Marqués 

de V o l a n m á n , como marido do la Exce 

lentísima Sra. Doña M i n a dej Pi lar Cas-

tejón y Si lva, poseedora d«>l Mayorazgo 

quo fundaron los l i m o s . Sres. D. Gil y 

^ Doíía Angelas Castejón en su propio favor 

y de sus bienes l ibres, por hab?r sup'ldo 

dicha cantidad da su propio caudal para 

la redención de un censo quo gravitaba 

' sobre las Aucas y suSrogándose en parto 

en el grado y lugar del mismo, según es 

critura otorgada en Madrid á 18 de F e 

brero de 1786, ante D. Saullago de Este-

par, Escribano de su número. 

Segunda. Una fianza ha ta en cant i

dad de 24.330 reales, quo sobre la cas-i 
cal le de V a l v e r d i , núm. 34 antiguo, i m 

puso D. Luis Pérez, oomo fiador de su 

hijo D. Matías Pérez, Presbítero, para res

ponder de la a l iniuistracióu por parte de 

éste de las rentas pertenecientes á la Con

gregación del Santísimo Sacramento, sita 

en la Iglesia parroquial de la v i l l a de To -

rija, segúu escritura otorgada en 5 de 

Febrero do 1770, ante D. Fausto Manuel 

Ezquerra, Escribano de S. M M registrado 

on 6 del mismo. 

Tercera . Otra fianza impuesta sobre la 

misma casa núm. 34, por el citado Don 

Luis Pérez, en garantía del desempeño por 

su hijo D. Matías, de la administración 

del Montepío de las memorias que en la 

v i l la da Tori ja Tundo D. Gaspar A l va re z , 

según escritura otorgada en esta Corlo á 8 

do Febrero do 1773, ante D. Manuel Fe r 

nández Sánchez, Escribano también de 

S. M.. registrada en 9 del mismo mes. 

Y cuarta, ün censo perpetuo de 10 

reales de renta anual, con sus derechos, á 

favor del Mayorazgo de las Victor ias, 

con cuyo gravamen adquirió la oasa nú

mero 30 el Sr. Marqués do Vclamazán de 

la Real Hacienda en el ano de 1790, sin 

que conste haber sido redimido con poste

r ior idad. 

Así por esta mi sentencia, que además 

de notificarso en los estrados del Juzgado, 

por la rebeldía de los demandados, se i n 

sertará la cabeza y parto dispositiva eu 

los periódicos oficiales, si el actor no p l -

dlero su notificación personal, def init iva

mente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.=Josó R. Zapata. 

Pub l i cac ión .— La anterior sentencia 

fué leída y publicada por el Sr. D. José Ro

dríguez Z tpata, Juez do primera instancia 

del distrito.del Norto de esta capital, es

tando celebran io audiencia pública hoy 

16 de Septiembre de 1891, de que doy 

f u . = A n l e mi , Juan V i v ó . » 

Y i fin de qu>< se publique en el Dhrio 
oficial de Avisos y BOLETIN do la prov in 

cia, como complemento á la notificación 

do la sentencia á los demandados rebel

des, expido el presento en Madrid á 21 de 

Septiembre de 1 8 9 l . = V . ° B . ° = E 1 Juez 

de primera instancia, R. Z a p a t a . = E l ac 

tuario, Juau V i v ó . 94 

N O R T E 

D. Fe l ipe P.-fía y Costalago, Magistra

do do Audiencia territorial de fuera de Ma

drid, Juez de instrucción del distrito del 

Norto de esta Corte y delegado por el 

l i m o . Sr. Presidente de la Audieucia do 

esto territorio, para la inspección del R e 

gistro de la Propiedad de la zona del Nor

te de esta capital . 

P^r el preseute bago saber que Don 

Gaspar Fernández CasUnóu y González, 

Registrador de la Propiedad que ha sido 

do los partidos judic ia les de Pola d«» L a -

viana, Gualala jara, Sueca y últ imamonte 

eu el distrito del Norte de esta Cort-\ has

ta que fué tras ia lado al de Granada, on 

v ir tud de permuta aprobada por Roal o r 

den, comunicada á este Juzgado eu 25 de 

Febroro de 18S9, sin que conste si tomó 

posesión del últ imo expresado Registro ; 

el solicitante, que manifiesta haber sido 

jubilado por Real orden de 21 de Marzo 

del año últ imo, ha presentado escrito so

l ic i tando se publique por cuarta vez como 

se ejecuta, por medio del presente, que ha 

recurrido interesando la instrucción del 

expediente previo á la devolución de la 

fianza que tiene prestada eu garantía del 

desempeña de los expresados Registros, 

para que lo quo tengan que deducir a l 

guna reclamación, la presenten ante los 

Jueces de primera instancia do los part i -

! i* ja ?• :. i!es mencionados, en el término 

de tres anos, á contar desde el día 20 de 

Marzo del año úl t imo. 

Madrid 17 de Septiombre de 1891.=-

V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez. P e ñ a . = E l Secreta

rio, Fulgenc io Muzas. 

OESTE 

En v ir tud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primara instancia del d i s 

trito del Oeste de esta Corte, se vende en 

pública subasta un cortijo titulado do Ju-

r ad i l h , sito on la campiña y término de 

Córdoba, compuesto de dos porciones: la 

primera que mide 100 hootároas, 34 áreas 

y 98 centláreas, ó sean 163 fanegas y 11 

ce lemines: quo l inda por Saliente con el 

Cortijo de Jurado, propiedad do los he r e 

deros de D. Diego Bonítez; por Mediodía 

con ol Cortijo de las Pi las, procodenfe de 

bienes del Sr. Marqués do Prado A l e g r e ; 

por Poniente con otro de Sancho Miranda, 

y por Norte con el rio Guadajoz; y la s e 

gunda porción dos hectáreas, 44 áreas y 

88 centláreas, ó sean cuatro fanegas: que 

l inda por Saliente con huerta perdida de 

la Jurada, pertenecientes á los herederos 

de Benitez; al Mediodía con tierras de las 

Pi las, procedentes de bienes dol Estado; 

por Poniente con camino de horra lura 

que va de Córdoba á Montil la y tierras 

del indicado Cortijo y de la Jurada, y por 

Norto con el rio Guadajoz; tasado en la 

oantidad do 20.187 pesetas 51 cént imos. 

Cayo remate, quo s>?rá doblo y s imu l 

táneo en este Juzgado y on el de la c i u 

dad de Córdoba, tendrá lugar el día 27 de 

O- lubre, á la una de la tarde; no a d m i 

tiéndose postura que no cubra el precio 

do la venta, siendo necesario para tomar 

parte en la subasta consignar en la mesa 

dol Juzgado ó acreditar haber coos lgnado 

en la Caja goueral de Depósitos ó on el 

Banco de España el 10 por 100 on me tá 

l ico del procio del remate, estando los t i 

tulas de manifiesto en la Escribanía del 

actuario. 

Madrid 18 do Septiembre do 1891.=» 
V . ° B . ° = F e d e r ¡ o o M o n s a l v e . = E l Esc r i 
bano, Juau García Inés. 92 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juex 

de primera Instancia del distrito de Oeste 

de esta capital, fecha 15 del corr iente , 

dictada en los autos ejecutivos que sigue 

el Excmo . Sr. D. Benigno A l varez Buga-

l la l contra D. Melchor Pardo y Gutiérrez, 

sobre pago de pesetas, se sacan á pública 

subasta las máquinas y efectos de una im

prenta y varios táueblcs y l ibros de d i 

versas clases, que han sido tasados en la 

cantidad de 6.859 pesetas y 90 céntimos; 

y para quo tenga efecto el remate, se ha 

señalado el día 7 l - Octubre próximo, á 
las doce y media de la mañana, eu la sala 

audiencia de dicho Júzga le , cal le del Ge

neral Castaños, núm. 1; advir l iéndose 

que no se admitirán posturas que no c u 

bran l i s dos terceras partes de la tasación; 

que los l id iadores han de consignar p re 

v iamente el 10 por 100 efectivo del valor 

de dichos bienes, siu cuyo requisito no 

será admitidos, y que los antecedentes 
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existen Ú D Escribanía para los que quieran 

enterarse. 

Madrid 23 do Septiembre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = F e d e r i c o M o n s a l v e . = E l Escr i 

bano, Julián V i l lanueva . 

Universidad Literaria de Salamanca 

Junta de los Colegios Universitarios 

Habiendo do proveerse por oposición 

dos b'cas para la Facultad de Ciencias, 

Sección de f ís ico-químicas, y una para la 

de Medicina, pertenecientes todas á los 

antiguos Colegios Mayores de esta ciudad, 

los jóvenes quo deseen optar á ollas d i r i 

g irán sus solicitudes documentadas á la 

Presidencia de esta Junta, dentro del tér

m ino de un mes, á contar des le la pub l i 

cación en la Gaceta de Madrid del anuncio 

presente, que, para mayor publ ic idad, se 

insertará lamuien en los Boletinos oficiales 
do las provincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 

Universidad el dio 26 de Octubre próximo 

venidero , á la hora y en ol local que se 

anunciarán previamente en el tablón de 

edictos de la Escuela; y las condiciones 

para tomar parle en e l los, asi como la na

turaleza de los mismos y los principales 

derechos y obl igaciones de los quo fueron 

agraciados, son los que so detallan en los 

artículos del Reg lamento de la Institución 

quo á continuación se copian: 

Ar t . 3.° Las pensiones de los Colegios 

serán exclusivamente para las carreras 

universitarias que determinen sus funda 

oioi.es, y para los estudios de segunda 

enseñanza que preparan á las mismas; y 

tanto ósto3 como aquéllas se seguirán prc-

oisamente en Salamanca, cuando pue

dan cursarso con va lor académico ou los 

Establecimientos de enseñanza do dicha 

c iudad. 

Art. 13. Para ser admit ido á la opo 

sición se requieren las condiciones s i 

guientes: 

1. a Sor español, hijo l eg í t imo, cató l i 

co y de buena conducta moral y re l i 

g iosa . 

2.* Ser Bachi l ler oon nota de sobresa
liente en el ejercicio, por lo monos, de la 

sección á que corresponda la beca, y no 

tener nota alguua da suspenso en niuguna 

de las de segunda enseñanza. A los aspi

rantes á las bocas de Teolog ía que hubie

ren hecho en Seminario los aludidos es 

tudios, no so les ex ig i rá el grado de Ba -

ohi l ler ; pero deborán leuer una tercera 

parle do notas do miritissimus y ninguna 

de suspenso en los propios esludios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposición 

serán tres: 

El primero consistirá en contestar de 

palabra á tres preguutas sacadas á la 

suerte de cada una de las asignaturas de 

la seguuda enseñanza, correspondiente á 

la seccióu respectiva. 

El segundo, en desarrollar por escrito, 

sin l ibros y con aislamiento de tres horas, 

un tema propio de la segunda enseñanza, 

quo será el mismo para todos los oposito

res de la sección; y 

El tercero, en ver i f icar, por escrito 

tambiéu y con aislamiento do dos horas, un 

ejercicio práctico, consistente en una tra

ducción del latín para los opositores eu la 

seccióu de Letras, y en la resolución de 

un problema de los esludios correspon

dientes á la de Ciencias para los oposito

res en ésta. 

Para ol ejercicio segundo se distribui

rán los-oposilores en lernas, haciéndose 

observaciones mutuamente los aspirantes 

de cada una; y para ol ejercicio tercero so 

permil irá á los opositores en Letras el uso 

del Diccionario, y se proporcionarán á los 

de Cioncias los út i l ** , instrumentos ú ób

lelos que les fucrou uecesarios. 

La formación do programas, duración 

de los actos y carador on general de 

todos los ejercicios, quedarán eu cada ca

so á la prudento disareoión del T r i b u 

nal que juzgue las oposiciones, teuioudo 

en cuoula los Qnes de las mismas y las 

condiciones de instrucción en quo se su -

pono á los aspirantes. 

Ar t . 16. Los ejercicios de los oposito

res serón oaliQuados primeramente por 

su mérito absoluto para la aprobación ó 

roprobaoióu de los mismos, y luego, por 

el mérito re lat ivo entro los aprobados, 

formándose al efecto eu cada sección una 

lisia numerada. 

Ar t . 17. Las becas recaerán precisa

mente ou los quo ocupen los primeros nú

meros de estas listas en relación con las 

vaoautes; y si a lguno de ias que hubieran 

de tener boca dejase por cualquiera causa 

de posesionarse de e l la , será l lamado á 

reemplazarle e! número siguiente que hu

biese solicitado la vacante. 

As imismo, si alguno do los aspirantes 

agraciado no se hal lara matriculado en 

la Facultad de su beca, y la época en que 

so verificasen las oposiciones no fuese ya 

hábil para hacerlo, se le reservará la beca 

hasta el curso siguiente. Fuera de estoca-

so, el agraciado que ou el plazo de cua

renta y cinco días no se presentase á t o 

mar posesión de su beca, siu haber obteni

do prórroga para e l lo , se euteuderá que la 

renuncia. 

Art . 18. Para entrar en posesión de 

las l>ecas de los Colegios Mayores es con

dición precisa hallarse matriculado en la 

Facultad correspondiente; y si esla e i i s -

tiesu en la Universidad de Salamanca, 

hacer en ella la matricula, ó trasladarla 

antes de la posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los Colegios 

Mayores tendrán los derechos s iguientes . 

i . ° El do disfrutar la pensión as ' gna-

da á las becas eu general (actualmente es 

dos pesetas diarias) por el t iempo necesa

r io para hacer los estudios de la L icencia

tura en la Facultad que cursau, con suje 

ción á lo que ae prescribe eu el art . 7.° 

2.° El de que se les costee por la Ins 

titución o) titulo de Licenciado en la F a 

cultad de su beca, siendo sólo de su cuen

ta los derechos de expedición y sel lo, 

cuando obtuvieron esto grado con nula de 

sobresaliente, y hubieren ganado con igual 

nota las tres cuartas partos do las asigna

turas de su carrera. 

3.° E l de ser pensionados con cuatro 

pesetas diarias durante los nueve meses 

de curso para hacer los estudios del Doc

torado en la Universidad Central, si ade

más de hallarse en el caso anterior, prue

ban tener conocimiento del idioma francés 

y de otra lengua v i v a . 

4.° El de que se les costee por la I n s 

titución el título de Doctor eu igual forma 

que el de Licenciado, cuando obteugau la 

nota de sobresaliente eu las asignaturas 

de este periodo y eu los ejercicios ¿e l 

grado; y 

6.° El do sar subvencionados con la 

suma de cuatro mi l pesetas para hacer un 

viaje científico al extranjero, cuya dura-

oióu no baje de un ano, cuando hayan 

obtenido el ululo de Doclor begúu ol caso 

anterior, y prueben, además tener cono-

oimiouto suficiente del idioma del país á 

donde pretendan ir para hacer el viaje 

con provecho. 

Art. 34. Las obl igaciones de los beca

rios de estos Colegios serán: 

4.* Matricularse oportunamente en las 

asignaturas cu que doban hacerlo. 

2 . a Asistir puntualmente á sus clases 

y hacerlo con aplicación y aprovecha

miento. 

3 . a Examinarse de las asignaturas de 

su matricula eu los ordinarios de Junio. 

4 . a Veri f icar sus grados dentro del 

curso m ismo que terminen los esludios de 

cada periodo. . 

5 . ' Demostrar, eu la forma quo para 

oada caso se establezcan, los resultados do 

su viaje al extranjero cuando lo h io ieren. 

Ar t .39. Todos los becarios residentes 

en Salamanca presentarán on la Secreta

rio do la Institución, dentro do ios pri

meros quiuco días del mes de Octubre, las 

matriculas do las asiguaturas que les co

rrespondiere cursar en ol año. Los res i 

dentes fuera acreditarán por medio de 

certificado la misma circunstancia, no 

incluyéndose <on uómina ni á uuos ni á 

otros mientras asi no lo veri f iquen. 

Ar t . 40. Los becarios residentes eu Sa

lamanca dejarán, asimismo, en la S^cro-

teria de la Institución, u >ta del domic i l io 

en que habiten: y podrán ser ob l i gadosá 

cambiar lo , si uo v iv i e ren con su famil ia, 

cuando asi lo crea oportuno la Aulor i lad 

encargada de v ig i lar inmediatamente su 

conducta. 

Salamanca 11 de Septiembre de 1891. 

= E 1 Rector de la Universidad, Presiden

te, Dr. Mames Esperaba L o z a n o . = E l V o 

cal Secretario, Dr. Salvador Cuesta. 

C o m i s a r i a d e G u e r r a d o M a d r i d 

D. Antonio Zubia y Bassecourt, Comi

sario de Guerra do primera clase, Jefe ins

tructor de expe l ieules de alcance y re in

tegro de esta plaza. 

Eu uso de las facultades que me con

ceden las leyes, con arreglo al arl . 117 del 

reglamento orgánico del Tr ibunal de 

Cueulas de 8 do Nov iembro de 1871, y en 

cumpl imieulo ú lo dispuesto por el citado 

alto Tribunal en su prov idenciado 16 de 

Julio últ imo, eu el expodieute que se ins

truye contra el Mariscal de Campo Don 

José de Santiago y Qoppe, por el presente 

edicto se declara en rebeldía á los he r e 

deros de D. Joaquín Ruiz del Moral . Don 

Ildefonso López Hodiger , D. Carlos C la-

vijo y Erea, D. Antonio Rov i l l a rd y A r a 

gón y D. Antonio Mendoza González, por 

no habar comparecido ui haber da lo noli, 

cia de su residencia actual cuando fueron 

citados y emplazados por esta Comisaria, 

para onterarles do los cargos quo on el re

ferido expediento les resultan. 

Dado en Madrid á 11 do Septiembre de 
1 8 9 1 . = A n l o n i o Zubia. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitau para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos si

guientes: 

T r i g o , cebada y paja. 

Harina da flor y sal. 

Carbones de bul la y cok. 

Leña chabasca, jara ó encina. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se trata, 

presentarán sus proposiciones á las once de 

la mañana del día 5 do Octubro próximo 

en la Comisaria Intervención de dicha 

Factoría, acompañando muestras de los 

m ismos . 

Los proponentes doberán concurrir 

personalmente al acto, ó eslar on él legí

t imamente representados. 

Las personas á quienes puodan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunicadas 

las aceptaciones de sus ofertas; y las en

tregas, libres do todo gasto, doberán teaer 

lugar precisamente, dentro de los cator

ce días siguientes. 

Madrid 21 de Septiembre de 1891.»= 

El Comisario de Guerra, BaldomoroG. de 

la L lana. 

Siendo necesario adquirir aceito, pe

tróleo, carbón vegetal y esparta para el 

servicio de la Factoría de utensilios de 

esta Corte, se hace saber que el concurso 

para e l lo tendrá lugar el día y hora si

guiente: 

Día JS de Octubre próximo venidero, 

á las diez de la mañana. 

El carbón s >rá de roble ó encina, de 

buena cali lad, do canuti l lo, t roucoy cepa, 

bien quemado, muy seoo, l impio , sin tizo

nes, piedras, tierra ni a iuguua otra mate

ria extraña y sin m i s oautldad de cisco 

quo el 3 por 100 del peso total quo se re

ciba, á cuyo efoolo se cribará si fuese pre

ciso. 

Las proposiciones se harán por escrito 

y se presentarán muestras del artículo. 

Madrid á 21 de Septiembre de 1891.*» 

El Comisario de Guorra, Interventor, Bal

domcro G. de la Llana. 

F a c t o r í a d o u tonn i l i oH d o , \ . l ca l á d o H o n a r o s 

MES DE AGOSTO DE 1891 

NOTA, do las oompras de artículos de inmediato consumo veri f icadas eu el presen
te mes. 

Días Clase y nombre da lo» artículos Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Ptittat 

IMPORTi 

P/teUt 

28 
25 
28 

672 
42 

4.000 

1 87 
65 
.9 

920 6Ü 
27 Si 

360 

28 
25 
28 

672 
42 

4.000 

1 87 
65 
.9 

920 6Ü 
27 Si 

360 

Alca lá de H nares 31 de Agosto de 1891 .=E l Administrador , Ánge l Machado. 

V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Intervoutor, José L loret . 
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